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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL R.
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MANÍ, YUCATÁN, DE FECHA 20 DE
AGOSTO DEL AÑO 2013.

En el municipio de maní, siendo las 08:00 pm horas del día 20 de agosto del año
2013, en la saja de sesiones del H. Ayuntamiento de Maní, Yucatán; se reunieron los
ciudadanos integrantes del cabildo para celebrar Sesión Extraordinaria e inmediatamente se
procedió a pasar lista de asistencia, acreditando la presencia de los siguientes funcionarios,
C. Santos Román Dzul Beh; C. Adriana Cardona Martinez; C. Carlos Enrique Castillo y
Ocampo~ C. Enrique Pérez Pue; C. Jrma Marbella Martín Mis; C. Martha Angélica María
Pat Cetina; C. GeraIda Sandoval fnterián; C. Desiderio Duarte y luz; acto seguido el C.
Presidente municipal declaro la existencia del Quórum Legal para celebrar la sesión de
acuerdo al siguiente:

ORDEN DEL D1A

1. Pase de lista y declaración del Quórum Legal.

II. Aprobación del manual de procedimientos de la unidad municipal de acceso a la
información publica de maní, Yucatán.

Ill. Clausura de la Sesión de Cabildo.

Primer punto del orden del día: El secretario municipal procedió a realizar el pase de
lista correspondiente de todos los regidores. Y de acuerdo el pase de lista, se encuentran
presentes todos los regidores.

Segundo punto del orden del día: El presidente municipal sujetó al cabildo la aprobación
del manual de procedimientos de la unidad municipal de acceso a la información publica
de maní, Yucatán.

Acto seguido, sometió a votación de dicha propuesta al Cabildo, siendo aprobado por
v/V/llflli¿t/p4o de votos.

CLAUSURA DE LA SESIÓN

Concluido el único asunto, el C. SANTOS ROMAN DZUL BEH, Presidente Municipal,
procedió a declarar clausurada la sesión, siendo las 09:00 pm del mismo día de su inicio.
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H.AYUNTAMIENTO DE MANÍ, YUCATÁN

PRESENTACIÓN

El R Ayuntamiento de Maní a través de su Unidad de Acceso a la

Información Pública, ha elaborado el presente Manual de. Procedimientos,

con el propósito de apoyar a los servidores públicos responsables del proceso

en la propia Unidad de Acceso y en las Unidades Administrativas de la

Administración Pública Municipal. Asimismo, se busca homologar el

procedimiento referente al trámite en mención y dar cumplimiento a la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

La elaboración del presente documento refleja el esfuerzo y compromiso de la

administración municipal para facilitar al particular solicitante el

procedimiento en la obtención de la información pública generada, archivada

y en posesión de! H, Ayuntamiento de ManÍ,

Es importante señalar que con el propósito de mantener actualizado el Manual,

se deberá revisar periódicamente por parte del personal responsable de su

operación.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la lnformación Pública de Maní. Yucatán.
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H.AYUNTAMIENTO DE MANÍ. YUCATÁN

JURÍDICO

4

• Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán.

Decreto No. 515. Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán el31 de mayo de 1004.

•

•

•

•

•

•

•

Decreto en el cual se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo

Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, publicadas el 18 de agosto de 2008 en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado.

Reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, publicadas el 6 de enero de 2012 en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado.

Criterios Jurídicos emitidos por la Secretaría Ejecutiva del Instituto de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, en el año 2009.

Criterios Jurídicos emitidos por la Secretaría Ejecutiva del Instituto de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, en el año 2011.

Criterios de interpretación emitidos en el primer trimestre del año 2012 derivados de

las resoluciones dictadas en los recursos de inconformidad.

Criterios de interpretación emitidos en el segundo trimestre del año 2012 derivados

de las resoluciones dictadas en los recursos de inconfonnidad.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Maní, Yucatán.



H.AYUNTAMI ENTO DE MANÍ. YUCA TÁN

DEFINICIONES

Clasificación: El acto mediante el cuaL se determina qué información de la que tiene en su

poder el sujeto obligado, encuadra en los supuestos de reserva o confidencialidad y por lo

tanto, no podrá ser proporcionada.

Datos Personales: la infannación concerniente a una persona física identificada o

identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus

características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio,

numero telefónico, patrimonio. ideología política, religiosa, filosófica o sindical, su estado

de salud fisico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas,

códigos personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad;

Derecho de Acceso a la Jnformación: comprende la consulta de los documentos, la

obtención de copias o reproducciones y la orientación sobre su existencia.

Información Pública: Información pública, todo documento, registro_ archivo o cualquier

dato que se recopile. procese o posean los sujetos obligados en esta Ley.

Información Pública de Difusión Obligatoria (Art. 9 Y 9A de la Ley): Los sujetos

obligados, de conformidad con lo previsto en esta Ley, deberán publicar y mantener

actualizada, sin necesidad de que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos

en las Unidades de Acceso a la Información Pública la información que señala el artículo 9

de la Ley. La información a que se refiere este artículo, deberá publicarse dentro de los

siguientes 90 días naturales, contados a partir de la fecha en que se generó o modificó.

Información Reseryada: Es la información, cuyo acceso se encuentra temporalmente

suspendido al público, por disposición expresa de Ley.

Esta suspensión del derecho a la infonnación es limitada en el tiempo y sujeta a condición.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Maní, Yucatán.
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H.AYUNTAMIENTO DE MANí. YUCAT ÁN

Vencido el plazo o cumplida la condición que motivó la reserva, todas las constancias y

documentos reservados deberán ser objeto de libre acceso, protegiendo la información

confidencial que pudieran contener.

Información confidencial: Es la información en poder de los sujetos obligados, a la que no

se puede tener acceso por contener datos personales; o que ha sido entregada por los

particulares para la integración de censos, para efectos estadísticos u olros similares; la

información patrimonial; la que ponga en riesgo la vida, la integridad, el patrimonio la

seguridad o la salud de cualquier persona, o afecte directamente el ámbito de la vida

privada de las misma; así como la considerada confidencial o secreta por mandato expreso

de cualquier otra legislación.

Unidades Administrativas: los órganos de cada uno de los sujetos obligados que poseen la

información pública:

Unidades de Acceso a la Información Pública: las oficinas encargadas de recibir y

despachar las solicitudes de la información pública que se formulen a cada uno de los

sujetos obligados;

Versión pública: Reproducción de expedientes o documentos, en la cual se omitirán las

partes o secciones reservadas o confidenciales.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Maní, Yucalán.
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H.AYUNTAMIENTO DE MANÍ. YUCATÁN

Procedimiento para la actualización de la información pública de difusión
obligatoria

No. Responsable Actividad Formato o

documento

1 Titular de la Requiere a la Unidad Administrativa, Formato 1; oficio

UMAIP mediante oficio, de acuerdo a la periodicidad para requerir a las
(cada mes, tres meses, cada año) con que se Unidades
generan [os documentos para incorporarlos a Administrativas la
las fracciones correspondientes del artículo 9 información del
y9A. artículo 9 y 9A

(pagina 24)

2 Unidad Tiene un plazo de 4 días hábiles siguientes, Oficio de

Administrativa contados a partir de la fecha de recepción del respuesta de la
oficio, para remitir, mediante oficio a la Unidad
UMAIP,la información requerida (en administrativa
versión digital o fotocopias), o en su caso, la
fundamentación por la cual se declara la
inexistencia de la información.

3 Titular de la Revisa:

UMAIP 1. Si la información entregada por la Unidad Ninguno
Administrativa corresponde a lo solicitado.
2. Si contiene datos personales o
información reservada, para que en dado
caso, realice la versión pública de los
documentos.

4 Titular de la Pone a disposición pública la información,

UMAIP en el caso de que cuente con la Oficio dirigido al
infraestructura tecnológica, se hace la Consejo General
publicación en el portal de dellNAIP (para
W\VVo.' . transpa renc iayucatan .org .mx el caso de remitir
En caso contrario, remitir al INAIP, la información al
mediante oficio, los documentos para su INAI P para su
publicación en dicho porta1. publicación).

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la lnformación Pública de Maní, Yucatán.

7



H.AYUNTAMIENTO DE MANí. YUCATÁN

Procedimiento para la consulta de la información pública de difusión
obligatoria

No. Responsable Actividad Formato o

documento

I Particular Se presenta ante la UMAIP para consultar
alguna (s) de las fracciones del artículo 9 y 9 Ninguno
A.

2 Titular Le proporciona al particular el registro de Formato 2:

(Auxiliar o consultas correspondiente. Registro de
consultas de la

Secretaria) información del
Articulo 9 y 9 A.
(página 26)

o Particular Llena con sus datos en el registro Formato 2:o

correspondiente. Registro de
consultas de la
información del
Artículo 9 y 9 A.
(página 26)

4 Titular Orienta al particular acerca del artículo y Formato 2:

(Auxiliar o fracción que hace referencia al documento Registro de

que contiene la información que desea consultas de la
Secretaria) obtener. Asimismo, pone a disposición del información del

particular la consulta del documento. Artículo 9 y 9 A.
(agregando en el

rubro de
Documentación
consultada este

dato)
5 Titular Si el particular, desea la reproducción Fonnato 2:

(Auxiliar o (fotocopia o CD) de la documentación, se le Registro de

orientará a que realice el pago del derecho consultas de la
Secretaria) correspondiente a la Tesorería MunicipaL información del

Por el contrario, si desea la información en Artículo 9 y 9 A.

archivo electrónico y proporciona el medio
(agregando en el

rubro de
electrónico (USB, CD), se le entregará sin observaciones este
costo. dato)

Nota: Si el particular en lugar de consultar la información del artículo 9 y 9 A, la requiere
directamente mediante una solicitud de acceso a la información pública o mediante un
escrito libre. la información deberá ser entregada conforme a lo dispuesto en el artículo 42
de la Ley (el plazo de 10 días hábiles).

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pllblica de Maní, Yucatán.
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H.A YUNTAM lENTO DE MAN í. YUCA TÁN

Procedimiento para la recepción de las solicitudes de acceso a la información
pública, de acceso y corrección de datos personales

No. Responsable Acti"idad Formato o

documento

I Titular Recibe al particular, orienta y proporciona el Formato 3:

(Auxiliar o formato correspondiente. Solicitudes de
acceso a la

Secretaria) información.
(página 28)

2 Particular Elabora la solicitud de acceso a la Formato 3:

solicitante. información en el formato autorizado. O Solicitudes de
bien, el particular presenta la solicitud de acceso a la
acceso por medio de un escrito libre. información.

(página 28)
3 Titular En casos especiales, podrá auxiliar al

(Auxiliar o particular en el llenado del formato de
solicitud.

Secretaria)

4 Titular Recibe del particular la solicitud de acceso y

(Auxiliar o verifica que cumpla con los requisitos del

Secretaria)
artículo 39 de la Ley.
En el caso de las solicitudes de acceso y de
corrección de datos personales se solicita al
particular copia del documento que acredite
su personalidad.

5 Titular Entrega al particular copia sellada de la

(Auxiliar o solicitud como acuse de recibo, en la que

Secretaria)
debe constar de manera fehaciente el folio y
la fecha de presentación de la misma.

6 Particular Recibe copia de la solicitud, firmada y

solicitante. sellada.

7 Titular Le informa del plazo máximo que señala la

(Auxiliar o Ley, para dar respuesta a su solicitud.
Para las solicitudes de acceso a la

Secretaria) infonnación pública y de acceso a datos
personales, de confonnidad con el artículo 42,
y para las solicitudes de corrección de datos
personales, de confonnidad con el artículo 26.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de A,'r.eso a la Información Pública de Maní. Yucatán.
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H.AYUNTAMIENTODE MANÍ. YUCATÁN

8 Titular Se integra un expediente para el trámite de la

(Auxiliar o solicitud de acceso.

Secretaria)

Procedimiento de requerimiento de información pública a las unidades

administrativas y entrega al solicitante

No. Responsable Actividad Formato o

documento

En el caso de las solicitudes de acceso a la información pública:

I Requiere , 1, Unidad Administrativa Fonnato 4: Oficio

Titular correspondiente 1, información solicitada, para requerir a la Imediante oficio y fotocopia de la solicitud, unidad
dentro de los 2 días hábiles siguientes , 1, administrativa la
recepción de la solicitud. información

(págin, 35)
2 Unidad Recibe el requerimiento de información. La

Administrativa Unidad Administrativa cuenta con un plazo
de 4 días hábiles, para remitir a la Unidad de
Acceso la documentación con la infonnación
solicitada, mediante oficio o memorando de
respuesta.

3 Unídad Verifica la existencia y disponibilidad de la ,
información solicitada. I

Administrativa

I,
4 Unidad Si la información se encuentra en los archivos I

I
Administrativa de la Unidad Administrativa, reproduce los jdocumentos correspondientes. -

5 Remite , 1, Unidad de Acceso el oficio o Formato 5:
memorando de respuesta a la solicitud. Anexa Respuesta de la i

Unidad I
las reproducciones del expediente o unidad IAdministrativa documentos contienen 1, infonnación administrativa paraque
solicitada. remitir la I

!
información

,,
(página 37) I

,

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Mani, Yucatán.
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HAYUNTAMIENTO DE MANí, YUCATÁN

6 Titular de la Recibe y analiza la información entregada por

Unidad de la Unidad Administrativa.

Acceso

7 Titular Elabora la resoluc-ión para entreg''tf la Formato 6:
documentación con la infQnnación salie.ltada. Resolución en la que

se entrega de
Cuando existan razones suficiente;; que información pública
impidan entregar la información en este plazo, (Página 39)

se informará al solicitante y el pla/.o se
ampliará por única ocasión hasta quin(,;~ días
más. Sólo en casos excepcil)nales,
debidamente justificados, y previa
notificación al solicitante, el plazo antes
mencionado será de hasta ciento veinte días
naturales.

8 Titular Notifica al domicilio indicado por el Fonnato 7:
particular en la solicitud (Formato 7) o por Notificación
estrados en el caso de no haber proporcionado personal (Página 42)
domicilio (Fonnato 8) la respuesta a la Fúnnato s:
solicitud de acceso dentro del plazo de 10 días Notificación por
hábiles siguientes a la fecha en la que se estrados (Página 44)
recibió la solicitud (art. 42 de la Ley)
señalando en su caso. la modalidad de ~ntrega
de infonnación y el importe de los derechos
que deben pagarse previamente a la entrega
de la misma, así como la ampliación del plazo
para la entrega de la misma.

9 Titular Se entrega la información dentro de k-s tres
días hábiles siguientes al que la Unidad de
Acceso haya notificado la resolución
correspondiente, siempre que el solidtante
compruebe haber cubierto el pago de los
derechos correspondientes.

10 Titular Entrega la resolución y la infonnación al Fonnato 6:

(Auxiliar o particular que presente la COpia de la Resolución en la que

Secretaria)
solicitud y/o el comprobante de pago rie los se entrega de
derechos correspondientes. infonnación pública

,

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Ac.:-esoa la [nform:¡,::án Pública de Maní, Yucatán.
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H.AYUNTAMIENTO DE MANÍ. YUCATÁN 12

11

12

13

Particular

solicitante

Particular

solicitante

Titular

Los solicitantes, a partir de la notificación,
tendrán un plazo de veinte días naturales para
pagar los derechos señalados en el párrafo
anterior y comprobar su pago a dicha Unidad
de Acceso; después de transcurrido este plazo.
y sin que el particular haya comprobado su
pago, el :;ujcto obligado queda eximido de
responsahilidad, quedando salvaguardado el
derecho de la persona de volver a presentar la
solicitud.
Los solic.itantes tendrán un plazo de quince
días n,1\urales para disponer de la
información, el cual comenzará a
contabilizarse de la siguiente manera:
1.- En los casos en que la información haya
sido requerida en la modalidad de consulta
directa, a partir del día hábil siguiente en que
la autoridad notifique el acuerdo por el cual
informe sobre la disponibilidad de la
información, y

11.- Cuando la información haya sido
solicitada en modalidad que implique su
reproducción. a partir del día hábil siguiente
de la comprobación del pago de derechos.

Transcurrido el plazo de treinta días naturales,
Sin que el particular haya dispuesto de la
información, el sujeto obligado queda
eximido de responsabilidad, quedando
salvaguardado el derecho de la persona de
volver a presentar la solicitud.

En caso ,~e que el solicitante no acuda a la
Unidad (k-Acceso dentro del plazo de los 30
días natlJrales, se elaborará el Acuerdo
correspondiente. El sujeto obligado queda
eximido de responsabilidad, salvo el derecho
de la per~0na de volver a presentar solicitud.

I
I

Formato 9: Acuerdo !

que declara agotado !
el término para que I

el solicitante
disponga de la
información
(Página 46)

Manual de Procedimientos de la Un¡d~-".Municipal de Aceeso a la lnformación Pública de Maní, Yucatán.



H.A YUNTAMIENTO DE MANí. YUCAT ÁN 13

Otros plazos a considerar dentro del procedimiento interno para el trámite
de las solicitudes

-------

Formato o

documento

Fonnato 10:
J{f:spuesta de la

unidad
ministrativa para
remitir la
infonnación
licitada/modal ida
de infonnación
reservada
(Página 48)
Formato 11 :
Acuerdo de

dasificación de
información
reservada
(Página 50)

"mato 12: Formato
'~resolución para
.':' respuesta a una

solicitud
(página 53)
Fonnato 7:
Notificación

--:',:rsonal (Página
42)

Formato 8:
Notificación por
t;;trados (Página

44)

t?~ervada:
-

En el cmiO de que la información rmlicitadu está clasificada como r

N Responsable Acti"idado.

.., Unidad Remite a la Unidad de Acceso el oficio o

Administrativa memorando de respuesta a la solicitud,
señalando la información que considera
reservada, dentro del plazo de 2 días hábiles. a(,

se
d

2 Titular Elabora el Acuerdo que clasifica la ¡nfonnación
como reservada, en los términos del articulo 15 de
la Ley. La reserva puede ser completa o parcial del
documento. En aquellos documentos que
(;ontengan información. tanto pública como
reservada. se podrá proporcionar la de carácter
público, eliminando 1", parles o secciones
clasificadas como reservadas. En tales casos.
deberán señalarse las partes o secciones que fueron
eliminadas (Art. 41 de la Ley).

3 Titular Elabora la resolución en el que se indica el F,.

plazo de reserva. e
d

--
Titular/Auxilia Notifica al domicilio indicado por el particular4

r en la solicitud o por estrados en el caso de no
haber proporcionado domicilio la respuesta a •
la solicitud de acceso, en el plazo señalado en
el artículo 42 de la Ley.

.

__ o.

:>1anualde Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la [nfo!!T¡;tc-iónPública de ~,(anLYucatán.
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5 Titular Entrega la resolución correspondiente. Orienta Formato 12:

(Auxiliar o al particular sobre su derecho de interponer formato de
recurso de inconformidad ante el INAIP. resolución para dar

Secretaria) respuesta a una
solicitud
(Página 53)

.-
6 Titular Elabora el índice de información clasificada Formato 13: ¡ndice

como reservada, de conformidad con el de información
artículo J 6 de la Ley. clasificada como

reservada
(Página 55)

En el CU.fiO de que la información solicitada contenga información confidencial:

..
No. Responsable Actividad Formato o

documento
7 Unidad Remite a la Unidad de Acceso el oficio o Formato 14:

Administrativa memorando de respuesta a la solicitud, Respuesta de la
señalando la información considerada como unidad
confidencial. dentro del plazo de 2 días administrativa para
hábiles. remitir la

información pública
indicando que
contiene

información
confidencial
(Pág;na 58)

.
8 Titular Elabora el Acuerdo, que clasifica la Formato 15:

información como confidencial. l.a Acuerdo de
clasificación puede ser respecto de todo el clasificación de
documento o parte de su contenido, ya que información
aquellos documentos que contengan confidencial
información, tanto pública como confidenciaL (Página 60)
se podrá proporcionar la de carácter público,
eliminando las partes o secciones clasificadas
como confidenciales. £n tales casos, deberán
señalarse las partes (,. secciones que fueron
eliminadas (Art. 41 de ;3, Ley)

Manual de Procedimientos de la Uni'::ad Municipal de ¡ :'.cesoa )3 Inforll1ación Pública de Maní. Yucatán.
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9 Titular Elabora la resolución en el que se clasifica la Formato 12 1
información como confidencial. Formato de
Tratándose de documentos en versión pública, resolución para dar
se entregará la información en el plazo respuesta a una
señalado en el artículo 42 de la Ley. solicitud
Cuando existan razones suficientes que (Página 53)
impidan entregar la información en este plazo,
se informará al solicitante y el plazo se
ampliará por única ocasión hasta quince días
más. Sólo en casos excepcionales,
debidamente justificados. y previa notificación Ial solicitante, el plazo antes mencionado será 1

de hasta ciento veinte días naturales.
I

10 Titular/Auxilia Notifica al domicilio indicado por el particular Formato 7:
en la solicitud o por estrados en el caso de no Notificación,
haber proporcionado domicilio la respuesta a personal (Página
la solicitud de acceso, en el plazo señalado en 42)
el artículo 42 de la Ley. Formato 8:

Notificación por
estrados (Página

44)
11 Titular Entrega la resolución correspondiente. Y en su Formato 12:

(Auxiliar o caso, proporciona una versión pública de la Formato de

Secretaria)
información requerida. resolución para da]'
Orienta al particular sobre su derecho de respuesta a una
interponer recurso de inconform idad ante del solicitud
TNAIP. (página 53)

_.
En el caso de que la informacián solicitada no se encuentre en los archivos:

-
No. Responsable Actividad Formato o

documento .-12 Unidad Remite a la Unidad de Acceso dentro del plazo Formato 16:

Administrativa de 2 días hábiles contados a partir en que le Respuesta de la
fue turnada la solicitud, por medio de oficio unidad
donde funde y motive la inexistencia de la administrativa de

Iinformación en sus archivos (Formato 16). inexistencia de
información J. (página63)

Manual de Procedi1"'"'ientosde la Unidad Municipal de Acceso a la Información Publica de Nbní. YlJcatán.
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-

13 Titular Recibe el oficio sobre la inexistenciH de la
infonnación en la Unidad Administrativa.

14 Titular Elabora la resolución correspondiente Formato 12:
fundamentando y motivando la inexiskncia de Formato de
la información resolución para dar

respuesta a una
solicitud
(Página 53)

,-

15 Titular/Auxilia Notifica al domicilio indicado por el panicular Formato 7:
en la solicitud o por estrados en el caso de no Notificaciónr
haber proporcionado domicilio la respw:sta a personal (página
la solicitud de acceso, en el plazo señalndo en 42)
el artículo 42 de la Ley. Formato 8:

Notificación por
estrados (Página

44)

16 Titular Entrega la resolución. Orienta al particular formato 12:

(Auxiliar o sobre su derecho de interponer recurso de Formato de

Secretaria)
inconformidad ante el Secretario Ejecutivo del resolución para dar
¡NAIP, respuesta a una

solicitud
(Página 53)

En el caso que los datos proporcionado .••en la solicitud no son suficiente .••para localizar los
documentos o son erróneos:

No. Responsable Actividad Formato o
documento

17 Unidad Remite a la Unidad de Acceso, dentro de los 2 Formato 17: Oficio
Administrativa días hábiles siguientes a que le fue turnada la de la unidad

solicitud, que los datos proporc-ionados en la administrativa para
mIsma no son suficientes para localizar los solicitar aclaración
documentos o son erróneos al particular (página

65)._..
18 Titular Requerirá por única vez, dentro de cinco días Formato 18: Oficio

hábiles siguientes a la presentacióf, de la para solicitar
solicitud, mediante escrito dirigido al aclaración al
domicilio del solicitante, por estrados en caso particular (página
de no haber proporcionado domicilio c, por vía 67)
electrónica el requerimiento para info;'mar al
solicitante, de las omISIOnes o errores que
deben ser subsanados.

,-,

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Ao:eso a la InforlT:({'.,ón Pública de Maní, Yucatán.
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Este requerimiento interrumpirá el plazo
establecido en el artículo 42 de la Ley.

19 Titular/Auxilia Notifica el requerimiento a la dirección Formato 18: Oficio

r indicada por el solicitante, por estrados en caso para solicitar
de no haber proporcionado domicilio. o por vía aclaración al
electrónica. particular (página

67)

20 Particular Deberá responder a esta petición aclaratoria en

solicitante un plazo de cinco días hábiles a partir de la
notificación. Puede realizarlo mediante un
escrito libre. En caso de no hacerlo se tendrá
por no presentada la solicitud.

21 Titular En caso de que el particular no realice la Formato 19:
aclaración, se elaborará el Acuerdo respectivo Acuerdo por el que
para desechar la solicitud por falta de se determina como

aclaración. no presentada la
solicitud por falta
de aclaración
(página 69)

22 Titular Recibe del solicitante escrito libre donde

(Auxiliar o aclara, precisa, corrige o completa la solicitud
presentada. Entrega copta del mismo como

Secretaria) acuse de recibo, en el que debe constar de
manera fehaciente la fecha en que se da
cumplimiento al requerimiento.

23 Titular Informa al solicitante que el plazo de 10 días

(Auxiliar o hábiles para dar respuesta a la solicitud

Secretaria)
empieza a computarse de nueva cuenta a partir
de la fecha en que se da por cumplido el
requerimiento.

Manual de Procedimientos de la Un.d¡¡d Municipal de Acceso a J~-Información Pública de Maní, Yucatán,
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Procedimiento de requerimiento de acceso a Datos Personales a hls Unidades
Administrativas y entrega al solicitante

-
No. Responsable Actividad Formato o !.Iocumento

- _.
1 Titular de la Analiza la solicitud y verifica que Formato 3: Solicitudes

Unidad de cumpla con los requisitos del de ac("~so a la

Acceso artículo 39 de la Ley. Adjuntando la infoml;¡ción.
fotocopia de una identificación (págim 28)
oficial. .

2 Requiere a la Unidad Formato 4; Oficio para .

Titular Administrativa correspondiente la requerir ;l la unidad
información solicitada, mediante admini~t!"ativa la
oficio y fotocopia de la solicitud, infornlación
dentro de los 2 días hábiles (página 35)
siguientes a la recepción.

3 Unidad Recibe el requerimiento de la
Administrativa Unidad de Acceso. Cuenta con un

plazo de 4 días hábiles, para remitir
el documento o expediente donde se
encuentren los Datos Personales
solicitados.

4 Unidad Verifica la existencia y
Administrativa disponibilidad de la información

solicitada.
S Unidad Remite a ]a Unidad de Acceso el

Administrativa oficio o memorando de respuesta a
la solicitud. Jndicando la existencia
o inexistencia de la información. En
su caso, anexa las reproducciones
del expediente o documentos que
contienen la información solicitada. ..

6 Titular Recibe la respuesta, y en su caso, la
información entregada por la
Unidad Administrativa. Revisa y
analiza dicha información.---

Titular de la Elabora la resolución para entregar Formato 12: Formato de7
Unidad de la documentación con la resoluci0n para dar
Acceso información solicitada. respuesta 11 üna solicitud

Cuando existan razones suficientes (Pági!!a 53)

-
que impidan entregar la informacióp ....

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infortlució'l Pública d~ ¡".1aní,Yucatán.
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I en este plazo, se --informará al
, solicitante y el plazo se ampliará
por única ocasión hasta quince días
más. Sólo en casos excepcionales,
debidamente justificados, y previa
notificación al solicit3nte. el plazo
anles mencionado ';erá de ha~ta
ciento veinte días naturales.

O bien. elabora la resolución donde
fundamente y motive la inexistencia
de la infonnación.

8 Titular Notifica al domicilio indicado por el Formato 7: Notificación
particular en la solicitud o por personal (Página 42)
estrados en el caso de no haber Formato 8:
proporcionado domicilio la Notificación por
respuesta a la solicitud de acceso, estrados (Página 44)
en el plazo señalado en el artículo
42 de la Ley.

9 Particular Recibe la notificación. Firma de
solicitante recibido.

10 Titular Entrega la resolución y la
(Auxiliar o información requerida al particular
Secretaria) que presente identificación oficial y

la copla de la solicitud y/o el
comprobante de pago de los
derechos correspondientes.

11 Particular Firma original y copia del acuse de

solicitante recibo, mismo que se encuentra en la
pane inferior de la re:;olución.

12 Particular Recibe la informacié~1, pagando el

solicitante importe de los derechos
correspondientes, acompañado de la
resolución original, la información
solicitada (copias, d¡~;qucte, etc.) )'
su recibo de pago. :

En el caso de que los datos de la solicitut/ no son suficientes o son erróneos:

Se sIgue lo correspondiente en el procedim¡~nto en el apartado de: otros plazos a
considerar dentro del procedimiento interno pan 'el trámite de las solicitudes señalado en
el artículo 39 de la Ley. Criterio jurídico 01/2009

.-

Manual de Procedimientos de la Unabl Municipal de A~ceso a la Información Pública de Maní.Yucatán.
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Procedimiento de rectificación o cancelación de Datos personales

20

No. Responsable Actividad Formato o

documento

1 Titular Analiza la solicitud y verifica que se Formato 3:
especifiquen los datos que se requIeren Solicitudes de Imodificar, anexando los documentos oficiales acceso a la ,
en lo que se comprueben los datos corregidos. información. I(página 28) ,

2 Titular Requiere a la Unidad Administrativa Formato 4: Oficio I
correspondiente la rectificación o cancelación para requerir a la I
de datos personales, mediante oficio unidad I

y ,

fotocopia de la solicitud, dentro de los 2 días administrativa la
hábiles siguientes a la recepción. información

(página 35) I3 Unidad Recibe el requerimiento de la Unidad de

Administrativa Acceso. Cuenta con un plazo de 4 días hábiles.
para remitir el oficio o memorando en donde
se constata que resulta procedente el acto de
corrección o cancelación de Datos Personales.

4 Titular Recibe el oficio o memorando y emite un
Acuerdo en el que se instruye a la Unidad
Administrativa a realizar la corrección o

cancelación de los Datos Personales,
Iseñalando, en el caso de la rectificación, los

datos correctos e indicando que se anexe a la I
corrección del documento dicho Acuerdo.

Titular Elabora la resolución y la notificación FOImato 12:
.. correspondiente, especificando que resultó Formato de

i; procedente la modificación de los Datos resolución para dar
personales, igualmente cuando esto no sea respuesta a una

. posible. solicitud I.

(Página 53) ,,
Titular! A uxil jar, Notifica al panicular en su domicilio, dentro Formalo 7; i

de plazo 30 días hábiles Notificación I
un no mayor a ,

1
contados a partir de la recepción de la I persooal (Página i---, ,-

Manual de Pro..;,."{:;mienlos de la Unid"d MUnlcipJI el., Acceso a b Inf()fnl~(":oll Publ,C~ d•. ManL. Yuca(;m,
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solicitud. Entregando al particular. corno acuse 42)
de recibo el documento original de la Formato 8:
notificación y firmando de recibido la copia Notificación por
del mismo. estrados (Página

44)

"
Titular Se pone a disposición del particul~,r en la

(Auxiliar o UMAIP, la resolución correspondiente, al

Secretaria)
solicitante que presente la copia de [a solicitud
o en su caso, la notificación, así como una
identificación oficial. ,

,

Particular Firma original y copia del acuse de recibo.

solicitante mismo que se encuentra en la parte inferior de
la resolución.

Manual de Procedimienlos de la Unidad "'¡unl~lpal de Acc'e,o a la lnformacio,l I : ,Iica de Muni. Yucatán
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Formato 1:
Oficio para requerir a las

Unidades Administrativas la
información del artículo 9

Manual de Procedlmienlos de la Unidad MuniCipal de Acce5ú a la informoc"." Públi.:a de Maní, \'. _~n
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Oficio no. UMAIP

24

/ ---/201

Maní. Yucatán a de de201

Asunto: Requerimiento de lnfonnación Art. 9 y 9A

c. ----------
_____ DEL H. AYUNTAMIENTO DE MANÍ, YUc.

Por este medio, me permito solicitarle la documentación que se hubiere generado en el periodo
del hasta la presente fecha relativa al Artículo 9 fracción de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. eso a efectos de su
publicación en términos de lo señalado en la ley antes citada.

Una copia de la documentación solicitada (t'n versión digital o física) debe ser remitida por
escrito al suscrito en el plazo de 4 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este
comunicado.

Si la información solicitada no se ha generado en el periodo comprendido del __ a la presente
fecha, deberá notificarlo al suscrito mediante oticio en el que funde y motive la razón por la cual,
se declare la inexistencia de la información, dentro del plazo 2 días hábiles contados a partir de la
fecha de recepción del presente comunicado.

Quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atenlamente:

(~. Ángel Anto(,io Jiménez Villacis
Tilular de la Unidad ',-¡lunicipal de Acceso a la

Información PúbUca de Maní, Yucatán.

Palacio M llnicipal, Maní, YUl.;ltán. I Tel. 997 ~n::1001 I E-mail: manj@transparenciaYllcatan.o.1:.nu

Manual de Procedimientos de 1,. Unidad Municip'll ,'. Acceso a la r"fornH"',"n ?Úhri':a dp l\laní, Yuealan.
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Formato 2:
Registro de consultas de la

información de los
Artículo 9 y 9 A

Manllal :;~ "roccdimiclItos de la Unidad M,,~iCll'al de Acceso a la lnli''''','Jcl6n I'"hllen de Maní, Yuc"l';n,
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Registro de consultas de la información del Artículo 9 y 9 A
,-

Fecha Nombre Documentación co;; .ultada Observaciones
-

>-

-,

-

Palacio :\Iunicipal, ~laní, Yucat;i.n. I Tel. 997 97&.1001¡ E-rII,lIil: 1\',M,i@tr:¿D!>p.llJ:Cnciil~'NcatanJ4~J;Ilx

Manual de Proccdimiemos de la UnIdad MUniCIpalde Acc¡.,(\ 3 la lnform:" . 1Pública dr ~1anLYllcUlán.
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Formato 3:
Solicitud de acceso a la
información pública, de
acceso y de corrección de

datos personales

,
Manuai de ProcM,mient(l, ,k la Unidad MUnicipal de Acceso ~ la lnforma,.,,'m PúhllCa de },.tuní, Yucatim.
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28A YUNTAMIENTO DE MANÍ, YUCATAN

I 1. DATOSDEL SOLICITA:'\IT PAR-\.EFECTOS ESTADlSTlCOS (OPClO:'\.ti.) I--------------

~

~;m DF~lUemr!C' O \lnscuhlJo Fechacleu&cJllnento dla lUe" '11o____ '

OcupacIón ~
eComo,c entero uSTedde 1~eXISICllcmdd ¡llocedLllUculO <leacce,o ~ In mfOnllaClCIll" -

O__R_"d_'_' __ 0_p.cnodIC0 DTde\lllQll O TIlPllCO, D bllernel ano medIO lc>peciftqllcl. _=---

.1. .".•.••••I•••••h.••t••
2012-101.'\

~,~.:¡I,~.isTr:R~I;~C~Tr:I\~.O¡¡;:;::;::;.:;;:;;::;;:;:==============::::=========1
• Lknm a mlÍquina (> lella de U101d<>lej!llJk
• l..Illlllidad de ."-cceso le ~\1:üh3ra en la elabol'~ci0n de la PIC,C1M >OJiCltud.
• Eu ca~o de requeru illfomwciólI difatllle. debed ..\olintaJ;;c cada mm en \lll fonll~lD indcpcudkll1t.
• Cuaud01n infonu&ciólI ,o1Jcnnüa U(l COllt."ponde n ¿;le Apllltan¡jellw_l~ lillldad de Acc~,C'_ le onenlani ,;oble la

depeudeucia o emidad que lJ\lede tenerlo;,. o en caw puede c')l1lunicnr,e C011el IKA1P al (JI SOO(J(I-lC-Ii.
En ca,,) de pre,ental la ,C1llcimd mediaute IlJIrepre,euwllle legal. debeni aCledllnl'';<:la l<:p'<:,;ellIaclón con la
dnCllIuentnción legal cOlle,pondiellte: carra podel tpe-r<,OlIll,fi,ka<1 o tt,IÜUOlli" nCl13n~1(per\Olm, JllOra1e5)

• :\¡¡entl<b 1ll~, dn¡,~ y precisa ,ea ,u ,;olleilll(t y en la medld~ de lo posible Identifique lo, ritKlunent(>, que puedan
COlllenel la mfonnnclOll. sed má, mdl \" r~pido locahzallth.

3. ['\FOR.\I.o\ClÓ~. GE:\"ERAL
El fClrumo ewi dl,ponible eula l,nidad de Acce\O a la Infolmaclón del H. 'I.\lUHnllu<:nw de M~m

• E, impOITallle ,ellalm UJI domicilio para ledhil Ilotificaelollel Cuand~ no ,e pwrorcionare el dOluicil10. la,
notificaclOlle, se JeahZm:lll por elU'adC'; eula UllH:ladde .""cce;('.

• En illll¡lllll emo la dependencia {l emldad pCldr~ COI1,hclOnor la ennega de la infol1l1JOOll. picliéndole que lIIoliw o
ju,üfiqne su uso.

• Lo, "el'\'lCl(ló de acce,o a I~ mí'olUlOclóil púh]¡c~ ;(llJ gl'lHuilos. ,~h'(' el p~go de jo, C("I(', derivado" de b lepl'Oducción
de la mi;lnJ eSlabkddo eu I~s leve, 1]>;cale,.

• L,1 illfolluación será emregad~ ~Jl el estado eu el que ,e encuellue. La obhgaclóll de plClporciollm lllfolluaciólI no'
incluye el pwce,anúelllo d~ Ji¡ nú5Illn.lli el pre'elllmb C"Onfonlleal imeré, del.,olici:ame.

• L1'> Uuid~de' de Acceso a la Infonll~d"n PUhhca debeuiu dar re,pue,¡a a I~> "oliCl!lld~, de aece;o a la inJol'lnacl6n
pu,ellladas. denuo del lálllino de diez dia' l¡jhile" sjguiellle; a aquel en que reciban la "olicimd. lllecli~llIe le_oludólI
debid~lllellle fuudada yomOTi\'ada. que preche la lIlodalidad ~n que ,el'iÍ euueg~da la lIlJol1llaciólI. la posilllhdad de ,el
impuguada a mm'.,> del recur,o d~ illcoufol'lmdad. ~ eu su ca,o. el costo P0l' lo, derecl1c, ctenvados de l~ reproducción
y eUI.ic>de la lui,;nm. L, mfolluación deben; enllegruse deutro de 101 tres dial hi\bile, óiglllellle, colllado5 3 panir de
que la Cuidad de .""cce,;o J¡~ya emitido In le,o]ución [('lTesp(ludkllte_ SH'lllpl'e qll~ el ~olicilallle eOlllpJ'\Iebe haber
cllbi~ltO el pafw de los dereclIo; conespoud1elJle".

• Cuaudo :xiSlau razone, .\uficiellle, qne impidau eutregar la iufollll~ci61l en e,le plaz,,- ~ mJonllllni al ~ohcltame y e!
pl~zo "e :l1llplianí pOI \mica ocasión hasla quince dias más. Sólo en ca,o, excepcional'>. debidalllellt~ justificados. y
Ple\1a nOTificación al ~olidtame. el plaz~ IOml >ern de hasm clemo "eillle dia, nalllra1es.

• La falm de respllesm a l111J,01i.:ilUd de a[cesn en lo" plazo£ seJialados. ,e enteltde~', lesuelm tU ,enlido negarh-o
lnegmh.a ficfa).

• En ca,;o 'lue en ]¡¡ le,olm:ión n su sollclf1ld de acce'>O se lliegue el acce,o a la infon:':l~lón. ',e ordene S11eltll'ega de
1\1.11leraincomvlera. se oldene eutrcgar lllfoI1ll~ci611que no COrre-lpCllldll. ,;e declllre la ine:;"tencia de la lllfonllacióu. c,e
preci>e la inc(,lllpelencia de! sujeto oblígad0l'arn po,eerk y nl.alqlliel OUIIque ¡eng:~ cr.'u) efeclo5 la no 0btención de In
luisma: o bIen ~ configl~'e ro uegauvlI [¡cia. exis[a la otuisióu de la eutrega lllllteIÍal (k la informncióll en lo~ plazo;,
eS1Jblecido~ P(\f la Ley. ~e reahce la emrega de la Inf,)nnación en lUodalidnd dlver;a 11la lequerida. o en iOllllmo
i1egible_ o eu su caso .,e delel1nill~ la alllplillnÓn de plazo. podni il1\erpouel' por ,í m,~lllO o a Il'~\'''¡ de 'ou leg[ul\lo
replesemame eltecur,o de incoufolllUt'lad mue ~l SecrelRlio Ejecmi\.o del In,linl1o b"".il de Acceso 11111IIlJorlllaclón
PÚblica deilllo de lo,> Il111Cedia, hliblle, ,;izuieme, a la 1l('¡jficacióll_~1ela l'e']Jlle,m l~£:::::j'"".~ -.1

Número de folio: ---------------------
Fecha de recepcióll. _

Nombre y fiml<l de recibido: _
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SOUCITI'D DE ACCESO A LA IXFOR..\L\.CIÓl\" Pl"BLICA

!-I. DATOS DI:L SOLICITA),.!: O DE StO REP¡.a:SI::\"T ..\...Yf.[

Solicitalll~
."pe-llido hremo

En C3'iOde"Per;.on3 ilior~l

Repre:,emame l<'gal ieu su ca<,o)
Apelhdo P'lerno

Domicilio pala leclbllllotificacioue, (<-'pcianal)

..••pdhdo l\lm~l'll"

Apellido :-'IaTeruo

I~.:\IODALIDAD E:" QUE DI:SEE LE SEA PROPORCIO:'\ADA LA IXFOR.'IAClÓ:X
Seilale con U1W"X" la opción de~eada:

:l COIliul13dlfeCln de doclUllenro, tu la l:lli'.tad de Acceso n la IllfoD1l8C¡Óll -Sin co,10
:J COll'iuha en el ~lli{lde l111ernet -Slll w,to
u e apIs, ,imp1e5 euuegadas tU el dOllllCiliode In l;nidad de Acce,o a la lnfollllacíóll -(Oll co<,toS ~
:1 Copias cenJficada" muegada; ~I\ el dOIlliclho de la Ullldad de Acce,,, 11la IllfornWC¡óll -Con CO,10 S 3.00
:J D\,>quete 3,5" o CD-RO~'¡ entregado en ei domiclllO de b t:nid~d de Acce~o n b InformaClóu-Con (':0'>10$ 20,00
:l P:l0poldonar¿ elmeclJ0 magnitico (USB. ul>qLLclle.CD" D'OD) para llbrener la lllfoonación ,olidtada .Sm (0,10

17.DATOS DE L\ I'\"FOR\IAClO;-': SOLICITA'DA
COllel fin do b11lldMI<lm meJo, ,,,,,-iol<'. 'o '"7'.''' p'opo.-o,ona' ';odo, Jo, dM~ q"e _",,,,d,,, facth,"" ¡¡, b'ú"lue<b d. dich.a mi"t:Ill"olOn ,i <1"p,<,o 110<;
,uii""Ill<. P',<d ••• ~<""rho.i.,. ""a ",t",mtci

~8~.~D~O~(~'In~.~I£~'~T~O~S::.,,~,~CI:~X~'~O~S~'===.:===
Seilak con uua ''X'' la opciólJ conespoudieme:

.::J COj)ia ilt la Cm1a POdeL o TeSÜlll\lniCl No!'ual.
:1 Cualqmer 011'0 docnJllell1o que acredite la !,'~ilillla repre,emadón: . _
:J C0lllprob~lJte de pag0 de derecho \,610 '::0,;,'>0 de ,olicilal la l'e]lwducción 1 U31'é, d~ In Lmdad de ...••.C(~;O a la

IllfoIlnacióJI).
:J DocUll1ento" aLleXO\a h "ohClmd ('>610eJ, ... ,0 de no ser ,>ufiueme;, lé''>e'paciO', ~ y 6)

L _
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SOLICITll) DI ACCESO A DATOS PERSO.:\"ALES

30

11. DATO.~-DEL SOLICITA:'\TE PARA EHCTOS ESTADiSTlC'oS (OPCIO;'\"Al)

Se~:D:D Femenino D~dasCl1líIl0 Fech.1de llncimielllD:dia mes
Ocupacion: _

J'ÓIl10 ,\' <'11Ie1"6Il~tedde la exislencia del prOCedlllliemo de aCCdD[\la illfonllacI611~

D Radí;} DPellodico DTeleúsioll DTlip¡ico~ DlntelllE't OtlTlllledio(e<;pe¡;:ifl'1Ue)__
.._---

I~.IXSTRTTTlYOI • Lleanr BllHiquinBo letm dI:"molel",kgible.
• L~ L:llldndde Acce;o le auxiliara euln el~l)(.)rnci(\ll(1<:la presI:"ll1e~,)hcimd.
• PN laW\lt, ele ~eg-llI1dadd~ ,UI dalo~ p~r"NI31es. ,e leql1iel't pltSemar identific3clÓll oficwl con :;1"ografi~ p3r~

,('<liciTar,- re-cibirl~ lllfolUl3Clón,
• Eu c~so de reqnerll lllfonmcii'>lldifeleme_ debel~ "oliciTaJ,e cMl~IHI3en I\n fonuaro lIIdepemlielll~ I
• CualldCl la IIlfoIlllaCl611;olicnada \lO cmrc"ponde ~ e,k A\111lIamieIl10.la Cuidad d~ Acceso le Olltl',aJ.:i ,oble ln '

dependencia o emidad que puedt t~lltrl(l'>.o en c~<,oputde comlllúcarse C011elll'.--\IP al 01 800 00 4G~4,.
• En C~\O de prc,>ellmr la <,ohcimd lll",diamc UIl repre,elltall1e legal. deheni acredimr;t la repre,cm:lcioll con In

d<)ClllllCII1~ció\llegal wlle,pondicllle' call~ pockr fpenonn<, fí<,Íca~1o lestimouio uomrial (persolla, 1ll01~k',J,
• '\llellll1lS ¡mi, clara y preci"'1 'oe~,u ,>olicilud. :,-ell l~ llledid~ de lo po<,ibk idtlltifiqll~ 10<,doctulltll[OS que pUtdall

cOlltellerl~mfOrJIJ3Cioll.,ed má, fitcil \. ro ido loc~lizarlo".

3. I:>-"FOR)IACIO:'\ GI::'\I:RAL
• El fOfUl<11<..e'otá(bsponi1J1eellla t.:lllct.1dd",Acceso a l~ lnfonll~ci0l\ dd H. _.l,.~lLll1aUUemode Maní
• E, illlpOnml1e stllalar un domiciho pm3 recibu 1l0liñcnclOlle,. ClIlmdo no >e pn'polclOllar", ",1 (")illÍciho. ln"

notificaciones 'oeI'ealizadn por emad\." en InT~nidadd", ..\.CCC~,l.
• En lI.illgimcaso la dtpendtncm o ellJld,1dpf'{lfli condJCionar la elllrega de l~ mfoJlll<xioll, pidli'll(\ok' <~.Iellloliw o

J\l:itifique su uso,
• Lo~ SeryiCIO\de ~C(:e<,Qa dmo, pel<;ounle\ son g¡amilO,. snll'o el pago dt lo;, COSlOSpor los deleciJo,>,'l,'rivados de la

Jq¡f(1dncción y envio de la mi>llla de ln~mhJlla, e~tablecld" el] la~ leye., fiscak,.
• La infollll<1cié>nseni tntregada en d estado ell el que se encuentre, Ln obli?-ación de proporciounr illf,'nllacié>ll no

mdl1yt d procesautiemo de la llli,ma. ni el ple>ellTarlncoufolllle al intere., dd solidrilllle.
• LiI" l-llida(les de Acct,o a la Infol1uacióu Pública deherrm dal re'ipue'ow a las ,olichude,> dt acctso a !a lllfolllli1cíóu

plesentadas. delllJOdel ¡ennillO de diez din;,h;iblles >igulent~>a a(jud ell (jue 1tClball In <".liclmd.medl,1Jlleresolución
,kbid.1meJJ1efundada y lllolh'ilda. que precise la lUort.1lidaden que "er;i elJneg~da I~ infolllwcíúu. la po,lt'ilid.1d de ~el
impugJlada a lra,'é'odel rec\U'sode inconfollllidad. y eu 5Uca<;o. el CO,IOpOI los dtreciJos (\eI1\'ado,>de ¡~lCPfClduccióll
y euvío de In IUtSlllllLa infommClón deber;i ellU"egllrsedenllO dt lo" rrt; din, habile., ,>igmeme" coma.lr>, a pnrtir de
'¡'le la Cuid.1d de Acceso haya emitid(1 la le,01ucí01l conespt'lldíente, ,iempre que el ,0Jicilallle c<"',,'lllebe hn1Jcl
< ;¡IJie:t10el pago de lo, derecho, (orre.,polldiemes.

• l nando e"i,>Janrazone" suficiellle;, qu<,impidan entregar In infollllacióll en e'oleplazo. se iufoTIllm:ial ""tlCilml!<:y el
l';azo se mllphara pOI única ocasl6u iJa"tn (Imuce día> mas. Sólo eu cn,os excelxwllnle;;. (\ebidlUlleJll~,'l;,nficados. l'
pre\'ia notifICación al wlicitame. d plazo rol~1sera de ha5Jacielllo veime dia,>lwmmks.

• '.;1 faltn d~ respue¡ta a lUla ,0]kiUlr! de acc~,o eu lo~ pl¡¡zo, ,eünlado,. se ell.tel¡(ltrá re;uella ~n '(;".,1<\0negativo
(lJcgariva flcta).

• En <:a~oque en la re,oltlción n su solicimd de accC'>oa dalOs pel'SOllaie~e~lOSsean nega(]o~. t' bien "e realice un
;r:1mUÚelll(1il1aclecundod~ 10\ l1lmno. (> <,¿ haya configur~do la 11egn1i\.~fJcm. podrá interponer pC'r,Í m!.-;ro o a rra\.é,>
,le 'u legitilllo repre\elltallte. el reCII\\Od~ inconformidad alllt el Secretario E.l~ClUi\t'dd IIl~lillll0E,,¡m.' {k Acct-"" a
l:! !l1fOlUlacióllPÚblica clenuo d~ lo, qmuce díns hábil"" slzui'11Ie,>n I~uo¡ificacié>nd~ I~ tespue,m rcsper_',:'~'~. _

Numero 0e folio: _

Fecha es recepción: _

Nombre ,:.firma de recibido: _
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AYUNTAMIENTO DE MANÍ, YUCATÁN

SOLICITU> DI: ACCESO A DATOS PERSO-:X.liES

1--" DATOS DEL SOLlCITA;.-i[ O DE sr REPRESDiA:"IT

SotiCl1allle

En c~>o de Per,olln ?\-Ioml

Reprt,eutnnte k~al (en;\1 CilSO) _
Ap~IJjd"Pat~mo .-\pellidú ",Ial"'-ll('

DOlllkllio para recíbil ilc>uficacionn (opcional) _ _

5. :\lODALIDAD E:" l'E DESEE LE SEA PROPORCIO:\"ADA LA I:"FOR:'IIACIÓ" DE srs DATOS PERSO:\ALES
Sdia1e con lUla "X- la opción dt;endJ:

:J Consn\la direct3 eu b Cuidad de Acce~o n in Illfon.llRCll'Il-Sm <.'0<10

:J ( opias SlIUple,>ellll'egnd~i tU el (\olllicíllo de In unidnd de Acceso n In 11lfomwCtÓll -COl! COito S 1.00
:;¡ Copias cenificada, el11regndn, en el dOllucilw de In Unidad de Acee,,' a In Infol111ncióu-Coll coste' S __3_.0_0 _
':1 Di'>quete 3,~" (> (D.Rar,,! enuegnd0 eu el domkili0 de In l:nidnd de Acceso a la Iufol11l<1CIÓU-Con C0;.10 'h 20,00
u Ploporcionar¿ cllll~dio uW~letico (eSB. di;.qlletl~. CD o D\ TI I p~r" olJlenet la illfonnaciólI ;.oJicilacia -SIll C05(0

,----------------._---_. ---------------- ,

17.DATOS ADICIOXAL:ES ~. I
,,",' fu', OM'"'' W,""'" 'ru>""" ,••,'=''',"'''''"' .>&. ,o,,,, •• ,'" 'oo..,," ",', .••," ""","",,;, ó",••m~ ••","" ',d ",""""" <> I
,uf,"""l<. pu<d< "'lO""' boj"," ",m '>01i",~""

L _

lB. DOCC\IEXTOS AXEXOS;
I S~Jlak C(lll una ..X.. la opción cone;.pondiellte: ,

I
:J .-\creditación del ;.oJicilanle y Cc'pia de la ldelllificación oficial .
:J Anedilacioll dd leplesenl:llue le?al y COPl<1de;.u Idelllilícaci,,', .•ficial.
Q Copia de la Cana Pod~r o Te;.limolllo XOTaml.I u CnalqtúeJ 0110 dOClUlleuto que acredne la ka.imll.1 r~pre\~lIacill, i. --------- ------- _ I
Q ("omplObmue de pnJ:o d~ deredlO (;.610 en ,.1,0 M >olicmr la t ,,~odl1cclóU a lra\.¿s de la ümdad de .-\cceso <1la

li¡fo11lwción).

__ O__ D_'_Ctllile1l10__._'_"_"_0_,_._"_I_'_~_Ii_"_'me! (sóI_0_'_"_~'~~_"'_1~ ~e_, "_'fi_1I:' __:,1_"_'_'_0'_,~~I:_OC_~__ '_._y_,"_'_.. _J
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mio

SOUCJTl'J) DE RECTIFlCACIÓ:" YIO CAi\CEL.-\CIÓ=' DE DATOS PERSO:\"AL£S

rlI;-;DCACTC.O"So;;D"E"L'S;;O"LC1"("lTTA""~"T"E'pCACR'A"E"F"E"('T;;O;;SCECSCTCACDñI;;S;;T"I(r;;O"S'(;;O~P"("IO"""A"L'I------------..,

Sexo' D Femenino O?-.Iasclllino Fed.lade !lacllni~llIo'dia llles
Ocupacion: _

"CómQ ."e tllleHl usted de la exiSTencia del procedillliento de acceso a la mfOlllh1cióu"

D Rndio DPerió(llco OTeh,',-isióll DTriplico5 Dlmemel OTIOmedio(esjJecifique)

12. I'\STRUCTIYO
• Lltnar n lmiqUllla [) k1I3 de lllolde kg.ible.
• La l.;lliclad d~ Acre,o le Rnxilimá {"lIin elahomcioll de la ple;eme SOhCllnd

Por ¡aZOlleS de ~~g\\ridad de ,u<, clalo, pel,onalei. le rtqniITt )lre;;~lllm l(bltificacion otlcwl con fotogmfia P~I~ 1<1
C,)ll"eccioli y,o acnl1hzacióll (le Sil'>dato;. p~r,()Il"Ie.,;_ Y C()PI~de lo" dClcl\mento,> ofiCiales dOllck ~e nCJediTen lo" dato"
CülTeClO;.

• En caso de ple.;elltar la "ohcm~l l1lediame un repJt,>etltame k~~L de1:Jer~ acredimht la repre'elllaci,'\Jl C01l In
docul1lelHacionle~al cOntsjJOlJ(liellle: cana podel lper-;Olla, físicas,'" te'>titlwnio tlolmial (pel'.,Olla, Ulotlllesl

• Mientras 1l1~>clara y l'leci'n ,e~ ,11 ,olicimd y <"tlla medida d<" lo pll,ilJk id~Ulifiq\\<" lo; d"C\\lI\ellto\ q\l<"puednn
Cc1¡Mnel l~ informa.:ión. ><"f~tll~, f:idl Yl~pido teabzar In conecnóu Y.0 actllaliz~¡:jó1l (le d~1DSpet,onale,.

3. I;\FOR'J..\CJÓ~ GE:"ERAL
• El formato e~la di'pollibk en la t:mdad de Acc~"o a la Infollnaclón dd H. A~11ll1AltUelllOde _M_"_"_i _
• E" nllpOmllte sefl<11~¡HU domicilio parll r~dbil' notificaCIOnes, ('nnndo no se pl'('lpolcion~le el domidli0. la"

nOlificaciones '>~r~~lizallin POt emado" en la 'Cllldad de Acceso,
• En ]JinglOl raS<' l~ d~p~ndellda o ~lltldad pNila cOlldiciojl<111~ ellrreg~ de 1" infOllllaClóll. pidiém\ok que motive o

jnstifique .iUmo.
• Lo; SeryiCIOSde JemfiCaClÓn Y"(IcanceIacióu de dato.i persomtle< SOIl?ral\lJtD'>,

L1 unidad de A"eso debe emitir nnn re,oluci6n como ¡'e~pue';tR ~ Sil wlicirud. en llJl plazo de 30 días hábiles desde la
preseulnoón de la ll1lsma.

• Ln falm de re,:;puesm 11lUla solidmd de w:tificanóll )"0 cancdadón de dato, per.ionale" en lo" plaw, ,~llalado,. ,;e
entend~11l J'~>uelta eH "emido negai1\'O (lleganva fict~ 1.

• En caso de qlle e.u l~ le!>olllClÓll a 'll sDlJdtlld de reclificnción :';0 cancelacióll de dm0s personale;,. se niegue la
¡ectificacióll. caJlcelacióll \1 oposición de lo,> d.1,O" I'erwuales. (1 se reallce tul rra¡llImelJ!O illLldecll.1do ,le é.itos_ POdllÍ
ime¡poner por ,i mismo o a rravé, de 'u le"itÍlno Jeprt<,enmnte. el JtCIU,0 d<"inconfonnid.1d ame el S~letaJlO E¡ecmivo
del InSlilUlOEstillal de Acce'ü a la Infonnncióll Pllblica de:uuo de los quince díns ilabiks ,igllkmes a l~ llotific~cióll de '1

la J"t:'>PU~SlaJespectn<l,

Número de folio:

Fecha de recepción: ~ _

Nombre y firma de recibido' _

Palacio Municipal, Mani, Yucntán. I Tel. 997 9-7!WOOII E-mail: mani,'~',O:.:anspllrw.ciayuu.talh.(\rg.nll(.

ManUllI de P7N""d,rn,enlüs de la Unidad l\lunil"'r~1 de Aceesn a la lnfo'rn~l"",'" Pública de Mani, Yucman
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SOLlon;n DE RECTIFICAClá,,~ y/o CAXC:EL-\CIá~ Dj:: DATOS PERSO::X.-\LES

4. DATOS DEL SOLlClTA:\""T[ o DE sr REPRESE;\T~:\""T£

Solicimme
.'>"l'elJido Pal"mo Ap~1Jjdo.\hleulO;--------" ..:o:"'ebO,o,..,',C,.------

D~IlOlllillacioJll' RntllL Social

RepreSClUame legal (en ~\I caSOI _
Ap"llido "late",-o

DCllllicilio p<'Ira lecibil' 110lificaciolles lopclOual) _

. - .. ..
Concepto Dire Debp decir

.

1;;. PA.RA EL CASO DE DATO' QrE SE :\""FCESITE" RECTIFICAR

6, PARo\. EL CASO DE DATOS rE SE :'\E("ESTTE;\~ CA.'\T£LAR

17,DOCLUE:\""TOS,~,[XOS:
Sen.'lle CC'1luna "X" la opción com'spondiellle:

::l Acreditación del solicitante y copia de la ideullficacióll oficial.
::;¡ AcrediTacióll dellepre,elllame legal y copia de Sil ideutificaClón oficial.
::;¡ Copia de la Carta podel o Te,limOllio NCl;m ial.
::;¡ Clt.1lquíer otro dOClIlllcmo que acredite la lcguillJa reple,Cll1aCIÓu: . _
:l Copia de los dClclIlllcmos oficiales donde se llcudiren lo, dmos COlTeCt.'I.
:J DOCUllleillO\ anexo; ~ la solicimd (sólo ~ll caso c1~nO ser \lIficiclll~> lo~~~{;_~~L J

Palactu 1\1unicipal, :\-1aní,Yutatán. I T ('lo 9'J? 97H4lJv-i l. E-mail' mi.,~i¡¡)tr.an~parellJ:ia~.ut.3tan.orlt>nn.,
¡I..¡anual de Procedimientos de la Unidad MuniCIpal de Ac= a la lnform~ü:m " ;blica de Mnni. Ytl~3tim.
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Formato 4: Oficio para
requerir a la unidad

administrativa la información
solicitada por el particular

Manual de J'mcedimlcntos de la :;:,idad Munklpal de Acceso a 13[n[LlrrHlción PilLllca de Maní. Yucatán.
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Oficio no. / /201

Asunto: Requerimi(',!o de documentos

Maní, Yucatán a de de 201

c._ .. _

(UNIDAD ADMINISTRA TTVA) DEL
H. AYUNTAMIENTO DE MANÍ.

Por este medio me pennito solicitarle la documentación requerida para atender las solic!tudes de acceso a
la información pública identificadas con los números __ ' con fecha __ de de o Se anexa
copia fotostática legible de la misma.

La documentación solicitada debe ser remitida por escrito al suscrito en el plazo de 4 días hábiles a
partir de la fecha de recepción de este comunicado. de conformidad con el Manual de Procedimientos
para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública autorizado por el H. Ayuntamiento
de Maní, en sesión de cabildo de fecha 20 de Agosto de 2013.

Si considera que la información solicitada debe cla~ificarse como reservada o confidencial, en la
contestación a este oficio deberá señalar el supuesto jurídico aplicable, en los términos de lo dispuesto en
los artículos 13 al ] 8 la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y ¡os Municipios de
Yucatan.

Si la información solicitada no se encuentra en sus archivos. deberá notificarlo al suscrito por medio de
oficio donde funde y motive la inexistencia de la misma. dentro del plazo de 2 días ~l_;lbilescontados a
partír de la fecha de recepción del presente comunicado, de conformidad cl)n el Manual de
Procedimientos antes señalado

Si considera que los datos proporcionados en las solicitudes de información antes -,eñaladas. no son
suficientes para localizar los documentos o son erróneos, deberá informar al suscrito, uentro de los __
días hábiles siguientes a la fecha de recepción de este comunicado, para que se proceda en los términos
de lo señalado en el penúltimo párrafo del artículo 39 de la Ley.

ATENTAMENTE

c. Ángel Antonio Jiménez Villaci~
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Publica de Maní, Y'-le.

----------------------------- ------
Palacio M llllicipal, Maní, Yucalán. I Tel. ')9.797S'¡OOl !~E-lWlil: maRiai 1rllnspan:8cia~.ul:.'i:llln.ü£g.m~.

Manual de P,oced,mimlos d~ la Unidad MunicIpal de Acceso ~ b Inf"rmaclÓn Pid ,ca dc M¡mi. YUC&t".,
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Formato 5: Respuesta de la
unidad administrativa para
remitir la información
solicitada (modalidad de
información pública)

Manual de ProcedimIentOS de la Unidad Municipal d,.'J';ceso a la Informa,ion Pública de Maní, Yucalim.
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DIRIGIDO
A:

AYUNTAMIENTO DE MANí, YUCAT ÁN

C. Angel Antonio Jiménez Villacis

37

HE:

FECHA:

MEMO No.:

ASUNTO:

Tilular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
A.wntamiento de Maní, Yucatán.

C. _

(UNIDAD ADMINISTR4TIVAI del
H. Ayuntamiento de Maní, Yucatán.

Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública ~_

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número , en la

que se solicita ., Descripci6n de la solicitud ,< y en virtud de que se considera que la

información solicitada no se trata de información reservada o confidencial en los términos d~ la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se adjuntan

al presente copias fotostáticas que contienen la información antes señalada.

Sin otro enyarticuJar, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

Tesorero del H. Ayuntamiento de Maní, Yucafán.

c.e.p. Archivo

P31acio :\'!uI'icip.Ill, '\bní, Yucatán. I Te!' 'J91.9784001 I E-m;lil; m3ni"íftl'.allsplU"ellcia~llC.lltl\D.orl!:..mx.

Manual d" Procedimientos de la Unidad MUnicipal de Acceso a la InformaCIón Púhliea de :-'laní, Yuea!Úl,
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Formato 6: Resolución en la
que se entrega de información

pública

Manual de Pr(lcedirnlen\(lS de la UnIdad Municlpal de Acceso a la Inform,' -!11Púhilca de Maní, Yucalán
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Solicitante: -----------
Numero de solicitud:

Asunto; Resolución

Para resolver la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio presentada con
fecha por el C. se procede a dictar la presente resolución
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
___________ recibió la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio

11. En la referida solicitud el particular
Descripción de la .<tolicitud

requirió infonnación en los siguientes términos: " _
"

111. Con fecha . el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de envió el oficio UMAIP (# de oficio) al
___________ del Ayuntamiento. con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el folio _

IV Con fecha ~ __ el informó mediante memorándum u oficio
marcado con el número "en virtud de que ,\-econsidera que la información solicitada
no se trata de informucüín reservada o confidencial en los términos de la Ley de Acceso a la
lnformacion Pública para el Estado .r los Municipios de Yucattin, se adjuntan al pre.-.ente _
copiasjotostáticas que contienen la injormacion solicitada".

CONSIDERANDO S

Primero.- Que de conformidad con el artículo 37 fracción 1lI de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la unidad de acceso a la información
pública del Ayuntamiento de Maní, entregar o negar la información requerida fundando y motivando su
resolución en los términos de la rererida Ley.

Segundo.- Que del análisis de la documentación recibida que se menciona en el Antecedente IV, se
determina que no se trata de documentos con información reservada o confidencial. en los términos de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, por lo que no existe
excepción alguna para su publicidad yen consecuencia deben ser entregados al solicitante.

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado_ la unidad de acceso a la información pública del
Ayuntamiento de Maní, Yucatán:

Palacio MlInicipal, Maní, Yoc>lílÍn. I Tel. 99; 97!'1400] I E-rdail; mani@;tnl.Il~par~ncia)-ucatlln.or!!,.In:\

Manu~1 de Procedimientos d,' In Unidad Municlpal de Acccsn a la Informaconn PIlblica de 1vlanl,Yucailill.
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AYUNTAMIENTO DE MANi. YUCATÁN

RESUELVE

Primero.- Entréguese al particular copia simple de los documentos indicados en el <.onsiderando segundo
de esta resolución. dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de notificadón de esta resolución,
siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los derechos correspondientes. equivalente
a la cantidad de $ ( pesos coo centavos moneda nacional). por
concepto de copias simples correspondientes al ejercicio 20__ de confO)Tilidad con los artículos
______ de la ley de ingresos del municipio de ManÍ- para el ejercicio fiscal y del
artículo 42 primer párrafo de la ley de acceso a]a infonnación pública pafa el estado y los municipios de
Yucatán.

Segundo.- lnfórmesele al solicitante que la presente resoludón puede ser impugnada. a través del Recurso
de Inconformidad en los plazos estableddos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifíquese al particular el sentido de esta resolución.

Así lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
Maní, C. Ángel Antonio Jiménez Villacis. el de de 201

firma

Acuse de recibo:

Recibí original de la presente resolución a las horas del día de

Acompañada de copias simples de documentos.

Nombre: ----------------------------

Firma de conformidad: ------------------

___ de201

ralaci(ll\lunicir;¡I,.M<luí.,.Yul,'lIcin. I Tel. ')9i 97MIlO1. 1 E-lllllit. ,;.;~niJ~lran~PJlfen,:l:l.)'IlClllan.ofg.rn"

)l,1anualde Procedilmentos de la Unidad 'vlurneLpal de Aeeeso a la lnformac!.",n Puhlica de Mani, "{'.'catán.
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Particular)
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UNIDAD MUNICII'AL DE ACCESO A LA INFOR1I-1AC¡ÓN PÚBLICA

Oficio no. UMAII' I ---1 201
Asunto: Notificación de la respuesta a la solicitud con folio

Maní. Yueatan a de Je 201

,.---------------
Calle N.- Col.
____ o Yucatan

Con re[¡¡cíón a su solicitud de acceso a la infonnación publica marcada con el folio y de conlhrmidad con
los articulos 39 y 42 de la Ley de Acceso a la Informa¡.;ión PllbJica parn el Estado y los Municipios de Yucatán me permito
notificarle la respuesta a la meno::ionada solicillld que se encuentran a su disposición en las oficinas de esta unidad ffidnicipaI de
acceso a la infcmnación piÍblica cuyos puntus resolutivos son del tenor literal siguiente: "copi~r toda la part(' rdativa al
Tl"suelvedl' la resulución".
Por ejemplo:
Primero.- Entréguese al particular copia simple de los documentos indicados cn el ¡;onsiderando segundo de e~a n::solución,
dentro de los tres dias hábiles siguientes a la fceha de notificación de esta resolución. siempre que el solicitante comp:ucbe haber
cubieno el pago de los derechos correspondientes. cquivalente a la cantidad de $ ( pesos con _
centavos moneda nacional). por concepto de copias simples correspondientes al ejcrcici,) 20__ de confonn:d~d con los
arlículos de la ley dc ingresos del municipIO de Mani para el ejercicio fiscal y del articulo 42 primer
párrafo dc la ley de acceso a la información pública para el estado y los mUnicipios de Yucatán.

Segundo.- Infórmesele al solicitante que la prescntc resoli.lción puede ,er impugnada a traves del Recurso de Inconformidad en
los platos e~ablccidos en las disposi¡;iones legales apli¡;ables,

Tercero.- Notifiquese al panicular el sentido de esta resolución.

Asi lo rcsol\'ió y firma eltillllar de la unidad de acceso a la información pública del H, AyuntamIento de Mani. C. Áng-cl Antonio
Jimenez Villacis el de de 201

Rúbrica
Esta resolución y la documentación requerida se ponen a disposición del solicilante en las oficina~ de la unidad de ¡¡eceso a la
mformacion pública del h, ayuntamiento de Maní. de (lunes a \'iemes) dentro del horario de labores que es. de 18:00 a 20:30
horas.

El ~olicitante a partir de la notificllción, tendrá un plazo de 20 días naturales para pagar los derechos sclialados en el parrafo
anterior)' comprobar.m pago 11 dicha unidad de acnoso: después de transcurrido este plazo. y sin que el panicular haya
comprobado su pagu, el sujeto obligado queda eximido de responsabilidad. qLledando sah'aguardado el derecho de la perSDnade
volver a presentar la solicitud.

Los solicitantes tendrán un plazo dI' quince día., naturales para disponer de la iuformación. el cual loomenzará a
contahilizarse de la sigllientc manera:
L- En los casos en que la información haya sido rcqucrlda en la modalidad de consulta directa. a partir del dta h~bil s;guiente en
que la allloridad 110tifiqucel aeucrdo por el cual informc sobre la disponibilidad de la información.)'
11,-Cuando la illtilTTnaciónhaya sido solicitada ~'Tlmodalidad que implique su reproducción. a partir del dia hábil si~Lliente de la
comprobación del pago de derechos.

Transcurrido el plv.o de treinta dias naturales. sin que el particular haya dispucsto de la información. el sujeto obligado queda
eximido de respc'nsabilidad. quedando salvaguardado el derecho dc la persona de lIolver a presentar la solicitud.

Lo anlenor. de conformidad con el articulo 42 de la Ley de AcceSDa la información Pública para el Estado y los Muni,;jpios de
Yucatán.

Atentamente

,A.ngelAntonio Jimenez Villacis
Titular de la unidad municipal de acceso a la información

Públi¡;!]del ayuntamiento de Mani. Yl.Icatán.



Formato 8: Notificación Por
Estrados
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U;,\,II)AD ML:;'IólCJPAL DE ACCESO ,\ LA I¡..;'FORMACIÓ~ PÚBLICA

Folio _
Solicitllntl'

Maní. Yucatán. a de de 201 con fundamento en el artículu 39 de la Ley de Acceso a la [nfonnación Pública para el
Estado}' los Municipios de Yucalán y del Manual de procedimicntGs del Ayuntamiento de Maní. se fija en los estrados de la
Unidad de Acceso del Ayuntamientu de Maní la presente resolución

_____ . Yucatán. -------------------------------

'cupiar toda la parto.' rdati\'3 al r('.~uel\'{' d •••la resolución'.' -----~-------.------------------------------------

Ejemplo:
Primero.- Entréguese al particular cupia simple de los documentos indicados en el considerando segLmdo de esta resolución.
dentro de los treS días hábiles siguientes a la re"ha de notificación de esta resoluciun, siempre que el solicitante comprucbc haber
cubierto el pago de los derechos correspondientes. equivalente a la cantidad de $ ( pesos con _
centavos moneda naciunal). por concepto de copias simples correspondientes al ejercicio 20_ de conformidad con los
articulos de la ley de ingresos del municipio de Maní para el ejercício fiscal y del articulo 42
primer párrafo de la ley de acceso a la información pública para el eSlado y los municipios de Yucatán.

Segundo.- Infórmesele al solicitante que la presente re~ulllción puede ser impllgnada a través del ReCllrso de Inconformidad en
los plll70Sestablecidos en las disposIciones legales aplicables.

Tcrccru,- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Asi lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la informacion pública del H. Ayuntamiento de Mani. C. Angel Antoniu
Jimenez VIllacis el __ " de 201

Rúbriea

Esta resolución y la documentación requerida se ponen a disposición del solicilante en las oficinas de la unidad de acceso a la
información pública del h. ayuntamiento de Maní de (lunes a viernes dentro del horario de labores que es de 18:00 a 20:30 huras.

El solicitante a partir de la notificación, tendrá un plazo de 20 días naturale~ para pagar los derechos señalados en el párrafil
anterior~' compl"Ohar su {la¡:-"a dicha unidad de aeceso: después de transcurrido este plazo. y sin que el particular haya
comprobado su pago. el sujeto obligado queda eximido de responsabilidad. quedando salvaguardado el derecho de la persona de
volver a presentar la solicitud.

Los solicitantes tendrán un plazo de quince días naturales para disponer de la información. el cual comenzará a
contabilizarse de la siguiente manera:
1.- En los ca~os en que la información haya sido requerida en la modalidad de consulta directa. a partir del dia hábil siguiente en
que la autoridad notifique el acuerdo por el cual informe sobre la disponibilidad de la infonnación. y
11,-Cuando la infonnación h~)'a sido solicitada en modalidad que implique su reproducción. a partir del día hábil siguiente de la
comprobación del pago de derechos.

Transcurrido el plazo de treinta dias naturales, sin que el particular haya dispuesto de la información. el sujeto obligado queda
eximido de responsabilidad. quedando salvaguardado el derecho de la persona de volver a presentar la solicitud

Lo anterior. de conformidad con el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán.

Atentamente

Ángel Antonio liméllez Villacis
iitular de la unidad municipal de acceso a la información

Pública del ayuntamiento de Maní. Ytlcalan.



Formato 9: Acuerdo que
declara agotado el término
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45



46

UNIJ)AD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE MANÍ

NÚMERO DE SOLICITUD, __
SOLICITA~TE: _

ACUERDO

A los días del mes de ._ de o en las oficinas de la Unidad Municipal de

Acceso a la Información Pública del H. A) ;_.ntamiento de Maní. el suscrito C. Ángel Antonio Jimenez

Villacis, en mi carácter de Titular de la referida Unidad de Acceso. hago constar que ha transcurrido el

ténnino 30 días naturales contados a partir de __ o fecha en que se \wtificó y se puso a disposición la

información requerida en la solicitud con número de folio ; por tanto. habiendo fenecido dicho

plazo sin que el solicitante se haya presentado al recinto de esta Unidad en búsqueda de la documentación

relativa a ,. Descripción de la solicitud ", se procede a tener por desistido al C.

_________ de la solicitud de acceso en cuestión; lo anterior con fundamento en el Manual de

Procedimientos para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento de ManÍ- aprobado el día __ . mediante sesión de Cabildo.-

c. Ángel Antonio Jiménez Villacis
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública

del Ayuntamiento de Maní. Yucatán.



Formato 10: Respuesta de la
unidad administrativa para
remitir la información
solicitada (modalidad de
información reservada)
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DIRIGIDO C. _
A:

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de ManÍ, Yucalán.

DE:
c. _

(UNiDAD ADMf!'.lISTRATIVA) del H. A.1'¡mlamiento de Maní.
Yucatán.

FECHA:

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ ' en la que

se solicita " DescripciÓn de la solicilud ;'. Le informo lo siguiente: "Después de

realizar una búsqueda en los archivos de esta unidad administrativa y analizada la información se

considera que ésta podría considerarse reservada. en virtud de que la información solicitada se

encuentra en proceso de autorización",

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del H. Ayuntamiento de Maní. Yucatán.

c.c.p. Archivo



Formato 11: Acuerdo de
clasificación de Información

Reservada
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ACUERDO DE RESERVA DE INFORMACIÓN
Acuerdo de Reser"\'a de Información No.: ~ _

Maní, Yucatán, a de de 201

documentoslosdeclasificaciónsobreacordarPaca relativos a
del

Ayuntamiento de Maní, Yucatán. con motivo de la solicitud de acceso a la información pública marcada
con el folio

Primero: Con

ANTECEDENTES
fecha el

remitió mediante oficio dirigido a---------------------------
esta Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública, la respuesta relativa la solicitud con número
de folio recibida. el en el que se requiere

CONSIDERANDO
Primero: Que de conformidad con el articulo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Maní, clasificar en Pública, Reservada o Confidencial la
información.

Segundo: Con fundamento en el Lineamiento Décimo correspondiente a los Lineamientos generales para
la Clasificación y Desclasificación de la Información en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán emitidos por el lNAIP, el
acuerdo de clasificación de información. deberá contener cuando menos: el nombre del Sujeto Obligado,
el área generadora de la información o de quien la tenga bajo su poder, el nombre del Titular de la Unidad
Administrativa que envió el proyecto de clasificación en su caso, la fecha del acuerdo. el fundamento
legal y motivación, el carácter de reservada, la precisión del plazo de reserva así como su fecha de inicio.
debiendo motivar el mismo y la finna autógrafa del Titular de la Unidad de Acceso

enviados por
(los) artículo(s)
Ley de

doc¡.:nentos
con el

la
y

yestudiode]QueTercero: análisis de los
dc confonnidad

___________________ de

dice:
____ que a la letra
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Poe ]0 tanto, d, darse conocer

podría afectar

Con base en lo anteriormente expuesto y fllndado. se

ACUERDA
Único.- De conformidad con el consideranúo tercero de este acuerdo y con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 15 fracciones y de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Vucarán, se clasifica como información reservada la información relativa a

partir de
totalmente

deplazoel días naturales, contados a
____________________ correspondiente, o hasta que se concluya

Así lo acordó el C. Ángel Antonio Jiménez Villacis Titular de la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Maní. YucatÍlJl a los del mes de de 201
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Formato 12: Formato de
resolución para dar respuesta

a una solicitud
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Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública

Solicitante: ---
Numero de solicitud: ---------Asunto: Resolución

PÜ.raresolver la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio presentada con
fecha por el C. se procede a dictar la presente resolución
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha la unidad de acceso a la infonnación pública del H. Ayuntamiento de--------
__________ recibió la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio

11. En la referida solicitud el particular requirió información en los siguientes lénninos:
Descripcion de la solicitud

1Il. Con fecha , el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de . envió el oficio UMAIP (# de oficio) al
__________ del Ayuntamiento, con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la
infonnación pública marcada con el folio ---

IV. Con fecha el informó mediante memorándum u oficio
marcado con el número

CONSIDERANDOS

Primero.- Que de confonnidad con el artículo 37 fracción III de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. es atribución de la unidad de acceso a la información
pública del Ayuntamiento de Maní, entregar o negar la información requerida fundando y motivando su
resolución en los términos de la referida Ley.

Segundo.- Que del análisis del documento que se mencIOna en el
se determina que

Antecedente IV,
efec1ivamente

relativa a
que

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado. la unidad de acceso a la infonnación pública del
Ayuntamiento de Maní, Yucatán.

RESUELVE

Primero.-
------------------------------------------
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Segundo.- Infórmesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso
de Jnconformidad en los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Así 10 resolvió y finna el titular de la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
Maní. C. Ángel Antonio Jiménez Vi11acis el __ d, de 201

fiona

Acuse de recibo:

Recibí original de la presente resolución a las horas del día de de 201

Acompañada de _

Nombre:

Finna de conformidad:

copias simples de documentos.
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,
Formato 13: Indice de

Información Clasificada como
Reservada



Índice de Información Clasificada como Reservada
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ASUNTO, TEMA o UNIDAD, o ÁREA QUE FECHA DE PLAZO FUl\'DAMENTO LEGAL y
MATERIA DEL GENERO, OBTUVO Y CLASIFICACIÓN DE MOTIVACIÓN
DOCUMENTO CONSERVA LA RESERVA

INFOR11ACIÓI\

j



Formato 14: Respuesta de la
unidad administrativa para

remitir la información
solicitada (Información
pública con confidencial)
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DIRIGIDO C. _
A,

Ti/ufar de la Unidad de Acceso a la lnj(¡rmaciún Púh!ica del H
Ayuntamienlo de Maní, J"ucalán.

DE:
c.

(UNIDAD ADMiNiSTRA TIVA) del H. Ayunlamiento de Maní,
Yuca/án.

FECHA:

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso _

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información----- ----
documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número o en la que

se solicita (EJEMPLO). "copia de las facturas completas del tel~fono celular asignado al.lefe

del Departamento de Obras Publicas del Ayuntamiento de Maní. correspondienre a los meses

julio y agosto de 2012" Le informo lo sIguiente: "Le remito 20 fotocopias de la información

solicitada, cabe señalar que del análisis de los documentos solicitados se determina que contienen

números telefónicos de particulares, que podrían considerarse como información confidencial.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

(U/lllDAD ADAfllv"lSTRA TlVA del H. Ayuntamiento de Maní, Yucatán.

e.C,p. Archivo



Formato 15: Acuerdo de
clasificación de Información

Confidencial
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Acuerdo de Clasificación de Ioformotción Confidencial No.: _

ManÍ. Yucatán a de de201

Pa,. acordar sobre la clasificación de la información pública relativa

._----------------------
información requerida mediante la solicitud de acceso a la información pública marcaua con el folio

de fecha .

Antecedentes
Primero: Con fecha .__ ' el Tesorero del H. Avuntamiento
de remitió mediante oficio número dirigido a esta
Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública. la respuesta relativa la solicitud con número de
folio recibida, el en el que se requiere

Considerando

Primero.- De conformidad con el artículo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la Infannación Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución dt,', la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de ManÍ- clasificar la información en pública. reservada o confidencial.

Segundo: Con fundamento en el Lineamiento Décimo correspc,;¡diente a los Lineamientos generales para

la Clasificación y Desclasificación de la Información en Posesiún de los Sujetos Obligados de la Ley de

Acceso a la Infannación Pública para el Estado y los Municipi,'s dc Yucatán emitidos por el INAIP. el

acuerdo de clasificación de información, deberá contener cuan(!,) menos: el nombre del Sujeto Obligado.

el área generadora de la información o de quien la tenga bajo SIJ jJoder, el nombre del Titular de la Unidad

Administrativa que envió el proyecto de clasificación en su C<:"I.<;O, la fecha del acuerdo, el fundamento

legal y motivación, el carácter de reservada o confidencial, ind;cando en su caso, las partes o páginas del

documento en el que oonsten, la precisión del plazo de resen",,- así como su fecha de inicio, debiendo

motivar el mismo y la fi~a autógrafa del Titular de la Unidad J~Acceso
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Tercero.~ Del estudio y análisis de la documentación recibida y de conformidad con el (los) artículo(s)

de la Ley de

que a la letra dice:

-----------------------_._-------_._----

------------------------------------_._---
De lo expuesto anteriormente, se concluye que de darse a conocer

podría afectar------------------------------

Con base a 10 anteriormente expuesto y fundado, se

Acuerda

Único.- De conformidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento en los artículos

de Ley de

como información confidencial la relativa

se clasifica

a

______________________________ ya que de ser divulgados

estos datos se afectaría la vida privada de las personas y por tanto su intimidad.

Así lo acordó y firma el Titular de la Unidad de Acceso <i la Información Pública del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, Ángel Antonio Jiménez Villacis, en Maní, Vucatán, a -------
de 20]



Formato 16: Respuesta de la
unidad administrativa (no.

existe información)
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DIRIGIDOA: C. _
Titular de la Unidad de .-j"ceso a la Jnformación Púhlica del H
Ayuntamiento de kfaní. J Ne.

DE,
c. _
______ del H. Ayuntamiento de AJanÍ. Yuc.

FECHA:

MEMO N.:
ASUNTO: Respuesta a la solicitud ¡Jcacceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información--- ---
documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número ' en la que
se solicita" Descripción de la solicitud J'

Le informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de
este departamento, se determina que no se encontró documento alguno con las características
señaladas en virtud de que _

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

_______ Del H. Ayuntamiento de Maní, YucatálJ.

*Es necesario fundar y motivar la inexistencia de la información en los archivos de la unidad
administrativa. Algunas razones por las que podría no existir la información son:
1.- La información solicitada no fue entregada por la administración anterior.
2.- La información solicitada no existe y no se tiene la obligación de generarla.
3.- La información solicitada correspp.nde a un gasto o erogación que nunca se ha realizado en
esta unidad administra administrativa.
4.- Por alguna contingencia (incendio, r0bo de documentos, e.tc,)



Formato 17: Oficio de la
unidad administrativa para

solicitar se requiera
aclaración al particular

64



65

OIRIGIDOA: C. _
Titular de la Unidad de Acceso a la lnformución Pública del H
Ayuntamiento de Ajan!. Yuc,

c. _
de! H Ayuntamiento de .MUllí, ruc.------

FECHA:

MEMO N.:
ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información
documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número ' en la que
se solicita " DescripciÓn de la solicitud

Le informo que esta unidad administrativa considera necesario requerir a la Unidad de
Acceso de este Ayuntamiento, con el fin de que pida al solicitante una aclaración de los datos
contenidos en su solicitud, debido a que no señalo con exactitud si la información se refiere a

(Describir las dudas en cuamo a la solicitud)

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

________ Del H Ayuntamienlo de Maní. Yucatán.
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Formato 18: Oficio de
requerimiento para informar
al solicitante., las omisiones o

errores que deben ser
subsanados
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UNIDAD DE ACCESO A LA I1"FORMACláN PÚBLICA

Oficio no. UMAIP / /201

Asunto: Requerimiulto de aclaración de datos.

M'.tní, Vucatán a de ~ de 201

C.
Calle No.
~~ ' Yucatán.

Con relación a la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de fo\ro

DescripciÓn de lamediante la cual solicita .,

__ , presentada el _ de de 20 I ante la Unidad dt: Acceso a la Infonnación

Pública de este Ayuntamiento,

solicitud y en virtud, de que por la simple lectura de la solicitud se aprecia que en la

misma no se especifica (describir las dudas en cuanto a la solicitud) . con fundamento

en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Acceso a ]a Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yucatán, me pennito requerirle aclare y precise la información solicitada. De

conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 39 de la Ley mencionada, el plazo

de 10 días hábiles para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio será interrumpida

hasta en tanto se de cumplimiento a lo antes requerido. Usted tendrá un plazo de cinco días

hábiles a partir de la notificación respectiva, para aclarar los d;,¡tos que sean necesarios.

Transcurrido dicho plazo sin que corrija sus datos, su solicitud se tend(:1 por no presentada.

ATENTAMENTE

c. Ángel Antonio Jiménez Villacis.
Titular de la Unidad de Acceso a la Información P,'~b1icadel

H. Ayuntamiento de Maní, Yucatán.

c.c.p. expediente



Formato 19: Acuerdo por el
que se desecha la solicitud
porque no realizo aclaración

el particular

68
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Solicitante: _
Número de Folio: _

Asunto: No realizó aclaración

ACUERDO

Maní. Yucatán. a de 201 .

VISTOS: En virtud de que ha transcurrido el plazo de cinco días háhiles concedidos :Il solicitante
mediante oficio de fecha de 201_, sin que haya proporcionado datos suficientes que
aclararan o precisaran la información, se tiene por desechada la solicitud presentada con fundamento
con el artículo 39. penúltimo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municirios de Yucatán.

ATENTAMENTE

C. Ángel Antonio Jiménez Villacis
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

H. Ayuntamiento de Maní, Vucatán.


